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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 

Nº de Expediente SUM-23-0384-AYS 

Título Abreviado 

Suministro de botiquines y material de reposición de botiquín a 

empresas asociadas de Mutua Balear, Egarsat, MAZ, Mutua 

Montañesa, Navarra y umivale Activa 

Órg. Contratación MCE DIR. DE ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Unidad Promotora APROVISIONAMIENTOS Y SERVICIOS 

Procedimiento 
Abierto sujeto a regulación 
armonizada 

Modalidad Contrato Suministros 

Tipo Tramitación Ordinario Forma Adjudicación Pluralidad de Criterios 

CPV 33141623 - Botiquines de primeros auxilios. 
 

Valor Estimado 8.544.400,00 € Tipo Impuesto IVA 

Presupuesto de 
Licitación 2.084.000,00 € Tipo Impositivo 10 

Total 
(impuestos 
incluidos) 

208.400,00 €   

Lotes No Plazo Ejecución. 12 meses  

  Prórroga Si, tres prórrogas de 12 meses 

 
 

1. Objeto del Pliego 
 

El objeto del presente Pliego es establecer las prescripciones técnicas que han de regir la ejecución de 
Suministro de botiquines, armarios, maletas o neceseres, con sus dotaciones correspondientes, 

así como sus reposiciones y elementos unitarios, con destino a empresas asociadas de Mutua 

Balear, Egarsat, MAZ, Mutua Montañesa, Navarra y umivale Activa, en adelante Entidades 

partícipes. 
 
 

2. Distribución del coste del contrato 
 

Siendo el presupuesto total el indicado en el apartado 5 del cuadro resumen, se muestra a continuación 
la distribución del gasto según estimación de las necesidades por tipología: 

 
Tipo producto % peso estimado 

Maletines 33,00% 
Armarios 32,00% 
Reposición 18,00% 
Material suelto 12,40% 
Neceser 4,40% 
Riñonera 0,20% 

Total 100% 
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Se hace constar que el importe máximo del presupuesto señalado en cuadro resumen del Pliego 
administrativo, se ha calculado en atención a una mera estimación del número de unidades a suministrar. 

Las Entidades partícipes no quedan obligadas a llevar a cabo una contratación de dicha estimación, 
pudiendo aumentar o reducir las cantidades contratadas en atención a las necesidades reales surgidas, 
siempre que no se supere el presupuesto máximo de licitación. 

 

Se entiende que el precio ofertado incluye cualquier gasto que pueda incurrir el contratista hasta la 
entrega del suministro solicitado en el lugar indicado en el resto de condiciones recogidas en el presente 
pliego y en el pliego de prescripciones técnicas. 

 

 

3. Características producto 
 
La relación de productos y sus importes máximos unitarios son los indicados en Anexo I del presente 
pliego. 

 
3-1 Características técnicas de los productos a suministrar 

 
En caso de aparecer alguna marca en las descripciones de dichos artículos se entenderá la marca 
en concreto o su equivalente. 
 
Los requerimientos técnicos, que tienen que cumplir los artículos de este pliego son de carácter 
obligatorio y habrá de justificarlo con la presentación de todas las fichas técnicas. 
 
No se podrán ofertar unidades de suministro diferentes a las indicadas en este pliego. 
 
Se identifican cinco (5) tipos de continentes: armario, maleta, maletín naranja, riñonera y neceser, en 
función del tamaño y características del envase. 
 
Respecto al material, se identifica distintas maneras de poderlo suministrar, según el embalaje o 
formato de paquete (Contenido/Dotación armario, Contenido/Dotación maletín, Contenido/Dotación 
neceser, Contenido/Dotación riñonera, Contenido/Dotación maletín naranja, reposición y material 
suelto). El material que conforma cada uno de los contenidos se encuentra descrito en Anexo III del 
presente pliego. 
 
Las características técnicas/descripción de cada uno de los artículos están detalladas en el Anexo II 
del presente pliego. 
 

Cada Entidad partícipe decidirá el color de armarios, maletas y riñoneras. Los posibles colores se 
especifican en las características técnicas de los artículos. 
 
Estas características se entiende que son mínimas.  
 
En cualquier caso, todos los artículos de esta licitación deberán ser iguales tanto si se suministran de 
manera individual “material suelto”, como si se trata de contenido o de repuesto en cualquiera de sus 
formatos. 
 
Para un mismo tipo de producto, se debe respetar la calidad y resto de condicionantes del producto. 
 
En algunos artículos en los que se especifica el color, dicho color se debe respetar. 
 
Todos los productos ofertados deberán poseer el marcado de CE y cumplir con la normativa sanitaria 
correspondiente para los productos. 
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Los elementos susceptibles de caducar deberán suministrarse con una caducidad mínima de 2 años 
desde la entrega de los productos. 
 
La empresa adjudicataria no podrá sustituir o modificar ningún artículo de los que resultan objeto de 
la presente licitación, sin la aprobación expresa de la Mutua. Para ello deberá remitir comunicación al 
efecto, donde se identifique el producto/s a sustituir, causa que motiva dicha sustitución, así como el 
producto ofertado, características y precio. La Mutua podrá solicitar con carácter previo a la 
aceptación, que se aporte muestra del mismo a fin de comprobar si éste se ajusta a los requisitos y 
necesidades exigidos. 
 

Las Entidades partícipes se reservan el derecho a incrementar o dar de baja cualquier elemento 
que integre la relación de artículos.  
 
En caso de necesidad de adquisición de artículos que no se encuentren en esta relación inicial, las 

Entidades partícipes comunicarán las especificaciones técnicas de los mismos al adjudicatario, 
para que éste proponga el artículo que considere que cumple los requisitos exigidos, y se reserva el 
derecho a aceptar los artículos propuestos por el adjudicatario o solicitar su cambio por otros que 
cumplan los mismos, así como una muestra física sin coste. 
 
En el caso de tener que incorporar productos nuevos a la licitación, el adjudicatario deberá aplicar el 
mismo porcentaje de descuento que el aplicado a los productos inicialmente licitados de idéntica o 
análoga naturaleza respecto al importe máximo unitario licitado. 

 
 

3-2 Serigrafía 
 
Deben entregarse serigrafiados: 

 Los envases del Armario, maleta, maletín naranja, riñonera y neceser 
 La caja de cartón blanca envolvente de armario, maleta, maletín naranja y reposición 

 
Los armarios y maletas van serigrafiados a color, máximo 5 tintas.  
 
El neceser van serigrafiados a un color.  
 
El repuesto y las cajas de cartón para embalar los armarios y las maletas van serigrafiados a un 
color. 
 
El código QR se decidirá dónde ubicarlo antes del inicio del contrato. 

 
Los diseños definitivos se entregarán a la empresa adjudicataria a la firma del contrato. 
 

 
3-3 QR en armarios, maletas, maletín naranja, riñonera, neceser y reposiciones  

 
Se deberá incluir codificación QR (1 o varios) en la parte exterior de los armarios, maletas, maletín 
naranja, riñonera, neceser y en la caja de cartón de las reposiciones. 
 

Dicho código QR deberá dirigir a la web que cada Entidad partícipe decida 
 
El coste y las actualizaciones pertinentes estarán incluidos en la oferta presentada. 
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3-4 Catálogo de artículos 
 

Los/las licitadores/as deberán presentar la siguiente documentación:  
 
- Catálogo de fichas técnicas: El licitador debe presentar de manera obligatoria las fichas técnicas 

de todos los artículos objeto de esta licitación  
 
- Contenido obligatorio: el catálogo de fichas técnicas deberá incluir una descripción de todos y 

cada uno de los productos objeto de la licitación, acompañada de una imagen a color de los 
mismos, de la referencia del proveedor y de la de la licitación, aportando su ficha técnica, 
detallando fabricante, composición, declaración de conformidad CE, propiedades, para qué sirve, 
etc..  

 
Se entregará en formato electrónico (pdf o Word), legible, y siempre en castellano. Deberá 
presentarse en un único archivo y deberá incluir todos los productos que conforman la presente 
licitación en el mismo orden que el recogido en el Anexo I de este pliego 
 
1) El catálogo en PDF debe cumplir las siguientes características:  

 A color 

 En castellano 

 Debe respetar el orden del Anexo I 

 Incluir como mínimo:  

 Código de cada una de las Entidades partícipes y referencia del/de la licitadora 

 La descripción de cada uno de los artículos 

 Foto a color 

 Composición 

 Fabricante y Marca 

 Medidas, peso y volumen. 
 
 

4. Servicios asociados 
 

 
4-1 Pedidos (cómo pedir y recepción de los pedidos) 

 
Los pedidos llegarán a la empresa adjudicataria por e-mail (un e-mail por pedido que lleva un archivo 

adjunto en el formato que cada  Entidad partícipe decida) o en cualquier formato electrónico que 
el licitador y el adjudicatario acuerden, en cada pedido se indicará nº de pedido, dirección destino, 
departamento, nº de expediente… 
 
La gestión de los pedidos y su recepción estará automatizada, de modo que la empresa adjudicataria 
deberá compatibilizar una solución técnica acorde con el procedimiento de gestión de pedidos, del 
que cabe destacar:  

 Diariamente (o según cada una de las Entidades partícipes indique) cada Entidad 

partícipe y la empresa adjudicataria intercambiarán información, mediante ficheros y avisos 
informáticos, relativa a los pedidos realizados por las empresas, su estado de envío y entrega 
y las incidencias observadas en el procedimiento.  

 La empresa adjudicataria facilitará albarán del pedido y justificante de entrega del 
transportista. Dicha información consistirá en una de estas dos opciones:  
 

1. Comprobante de entrega en formato .jpg y donde el nombre del archivo sea o bien 

el número de pedido de cada una de las Entidades partícipes, o bien el número 
de albarán de la empresa adjudicataria. (consultar si necesitan otro formato 
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2. Albarán con el comprobante de entrega integrado en el pie del mismo en formato 
.pdf y donde el nombre del archivo sea o bien el número de pedido de cada una de 

las Entidades partícipes, o bien el número de albarán de la empresa 
adjudicataria. 

 
 

 En la carga diaria también se añadirá un fichero en el formato que desee cada una de cada 

una de las Entidades partícipes (.txt, xls, etc…) que contenga un listado de los 
comprobantes de entrega que se adjuntan en ese día.  

 
La empresa adjudicataria se adaptará al sistema de comunicación telemática que cada una de las 

Entidades partícipes tenga habilitado para enviar y recibir los ficheros que contienen los pedidos de 
botiquines. 
 
Si se precisa de algún tipo de integración informática correrá a cargo de la empresa adjudicataria. 
 

Las Entidades partícipes se reservan el derecho de introducir modificaciones y mejoras en este 
protocolo, con el objetivo de hacer más eficiente y seguro el intercambio telemático de los datos. 
 

Especificaciones concretas de dos de las Entidades partícipes: 
 

MAZ  

 Servicio web SOAP desarrollado con tecnología Microsoft. NET WCF.  

 Acceso securizado vía usuario y contraseña sobre https.  
 Framework .Net 4.0  
 Url del servicio: https://servicios.maz.es/proveedoresws/AlmacenProveedoresWS.svc  

 

MUTUA MONTAÑESA  

 Acceso a carpeta compartida en un servidor FTPS  
 Acceso securizado vía usuario y contraseña  
 Framework ASP.NET  
 Microsoft Internet Information Services IIS  

 
 
 

4-2 Plazos y horarios, condiciones de entrega y stock 
 

Plazos y horarios del servicio: 
 Plazo de entrega: 5 días hábiles en península y Baleares y 7 días hábiles máximo en Canarias. 

El pedido deberá ser entregado, completo, en el plazo máximo indicado, desde el envío del 
pedido. 

 Plazo de entrega de pedidos urgentes: 1 día hábil en península y Baleares y 4 días hábiles 
máximo en Canarias. 

 Plazo para cambios y devoluciones: 3 días hábiles en península y Baleares y 5 días hábiles 
máximo en Canarias. 

 Resolución de incidencias en servicio o facturación: 5 días hábiles en península y 7 días 
hábiles máximo en Canarias 

 El horario de atención al público licitador deberá ser de Lunes a Viernes, mínimo de 8 a 19:00 
horas. La empresa adjudicataria debe tener un servicio de atención al cliente. 
 

Condiciones de entrega: 
 

Los pedidos serán remitidos por la persona responsable de cada una de las Entidades partícipes a 
la dirección de correo electrónico que el adjudicatario consigne con una periodicidad diaria, sin 

perjuicio de una mayor o menor frecuencia según necesidades de cada una de las Entidades 
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partícipes. Cada una de las Entidades partícipes establecerá el formato en el cual estos pedidos 
se remitirán al adjudicatario. 

 
Al inicio de la actividad se concretará una correspondencia entre las referencias establecidas para 

cada producto por el adjudicatario y las existentes internamente en cada una de las Entidades 

partícipes. Ambas referencias deberán ser cumplimentadas en todo caso en los pedidos realizados. 
 
 La entrega del material se efectuará de lunes a viernes. En caso de indicar un horario especifico 

en el pedido deberá respetarse.  
 Entregar cada pedido en destinatario correspondiente, ya sea el centro de trabajo de la empresa 

asociada a la Mutua o en las oficinas de Mutua que se indiquen, depositándolo en la ubicación 
concreta que le indique la persona receptora.  

 La mercancía deberá ser depositada por el transportista en su ubicación concreta según el punto 
de entrega y no en halls o zonas de paso. Para ello deberá disponer de útiles propios para su 
transporte y personal necesario para su descarga. 

 Las direcciones de entrega serán las direcciones que se indiquen, a requerimiento única y 
exclusivamente de los responsables. Todos los artículos de cada petición deberán entregarse en 
una sola vez dentro del plazo indicado en pliegos y con su correspondiente albarán. 

 Portes pagados: serán por cuenta de la empresa adjudicataria todos los gastos que se originen 
en concepto de portes, embalajes y otros del material a suministrar, así como de los gastos 
ocasionados en aquellos casos de retirada, devolución o cambio de material. 

 No hay pedido mínimo. Se entenderá que la cantidad mínima siempre será la unidad de compra 
indicada para cada artículo. Las unidades mínimas de servicio de los artículos descritos en 
pliegos no se podrán modificar, tanto si un artículo se pide en pliegos por unidades como si se 
pide en algún otro tipo de envase 

 Servir cada pedido debidamente embalado (cajas cartón, sobres burbuja...) para que el 
contenido no sufra daño alguno y el contenido llegue en buen estado al destinatario, dichos 
elementos de embalaje deben ser lo suficientemente resistentes para ello. En el caso de que el 
material no llegue en óptimas condiciones, el adjudicatario procederá al cambio de dicho material 

sin coste para las Entidades partícipes. El contenido de cada pedido deberá estar ordenado 
dentro de su embalaje, es decir, deberá estar debidamente distribuido y organizado por tipos de 
artículo.  

 Cada entrega deberá ir identificada como mínimo: 

 Nº de pedido de cada una de las Entidades partícipes 
 Nº de expediente de la licitación 
 Nombre de la empresa 
 Persona de contacto   

 Albaranes y pruebas de entrega: El material se entregará con el correspondiente albarán en el 
que se identifique claramente el tipo y la cantidad del material entregado. El albarán deberá ser 
sellado y firmado por el responsable de la dependencia receptora del pedido o persona en quien 
delegue expresamente. 
 
Cada albarán tendrá como mínimo el siguiente contenido: 

 Número de albarán. 
 Nombre y Dirección del destinatario. 
 Departamento y a la atención de quien va 
 Productos que se suministran. 
 Cantidad de producto suministrado. 
 Fecha de pedido. 
 Numero de pedido 
 Fecha y hora de entrega. 
 Espacio suficiente para formular conformidad o disconformidad. 

 
 El transporte, la entrega, la recogida, la descarga y el posible cambio de materiales será objeto y 

responsabilidad del adjudicatario, quien asumirá los costes del mismo. La distribución podrá 
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llevarse a cabo a través de una empresa de transporte legalmente autorizada, con implantación 
en todo el territorio nacional, o a través de una flota de vehículos propios, debiendo en cualquier 
caso garantizar la distribución en los plazos de entrega establecidos. Se admite que exista una 
combinación de ambos, o incluso la combinación con más de una empresa de transportes. 

 Las unidades de embalaje en las que se suministren los productos no podrán superar en ningún 
caso los 15 kg. 

 En el caso de que el material no llegue en óptimas condiciones el adjudicatario procederá al 
cambio de dicho material sin coste alguno 

 La empresa adjudicataria deberá detallar de forma clara la capacidad de entrega de que dispone 
la empresa ofertante, en situaciones de urgencia (pedidos extraordinarios, etc.), 
independientemente del Plan de entregas que se establezca.  

 
 

Stock: 
 

 Será obligación del adjudicatario, tener a disposición un stock suficiente como para satisfacer 
con la mayor brevedad posible, los distintos materiales que pudieran ser necesitados.  

 La empresa adjudicataria deberá garantizar la continuidad de los productos a suministrar durante 
el plazo de vigencia del contrato.  

 El mantenimiento del stock existente, así como la constitución de los seguros necesarios 
correspondientes al material incluido en este stock, correrá por cuenta del adjudicatario/a.  

 La empresa adjudicataria ha de informar a la Mutua y con antelación suficiente para evitar 
desabastecimiento, sobre cualquier eventualidad en la disponibilidad comercial de los artículos 
que pudieran suponer un riesgo de rotura de stocks, siempre y cuando el motivo sea ajeno a la 
empresa adjudicataria. Bajo ningún concepto se justificará un desabastecimiento de productos 
básicos, cuando existan alternativas en el mercado, ni las imputables a la empresa adjudicataria. 

 
 

4-3 Resolución de incidencias y atención al cliente 
 

Las Entidades partícipes comunicarán la detección de cualquier incidencia a la empresa 
adjudicataria. 

 

 Comunicación de incidencias: Cada una de las Entidades partícipes comunicará la detección 
de cualquier incidencia a quien la empresa adjudicataria haya detallado a tal efecto en la 
documentación personal presentada, mediante el sistema de correo electrónico o teléfono. 

 Horario mínimo: La empresa adjudicataria debe tener un servicio de atención al cliente de lunes 
a viernes en horario mínimo de 8 a 19:00 horas.  

 Interlocutor único: El adjudicatario deberá designar una persona de contacto como interlocutor 
único para atender los pedidos, las dudas y las incidencias que puedan surgir en el transcurso del 
contrato. Asimismo, deberá designar una persona sustituta, con las mismas funciones, para los 
casos en que aquella se encuentre ausente. La designación de la persona de contacto, junto con 
el número de teléfono (localizable de 8:00 a 20:00 horas) y su dirección de correo electrónico, se 
comunicará en el momento de la formalización del contrato. 

 Tipos de incidencia: 

 Transporte: Si se produjese alguna incidencia que impidiera realizar la entrega de los 
productos por el transporte ordinario utilizado por la empresa adjudicataria, ésta pondrá los 
medios especiales necesarios para subsanar la incidencia en el mismo día en que se 
detecta la incidencia. 

 Material que no corresponde al contratado: En el supuesto de que alguno de los artículos 
entregados no se correspondiera con los que se contrataron, y/o se encontraran unidades 
defectuosas, el adjudicatario deberá retirar, reponer las entregas afectadas por otros de 
adecuada calidad que garantice el cumplimiento del objeto del contrato, en el plazo 
establecido para ello. De no ser así, la Mutua se reserva el derecho de proceder al envío de 
la mercancía defectuosa a portes debidos. 
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 Artículos descatalogados: En el caso que, una vez iniciado el suministro, un material 
quedase descatalogado por el fabricante, este podrá ser sustituido por otro de 
características iguales o superiores, con el consentimiento previo por escrito de la Mutua. 

 Si se recibiesen quejas sobre algún artículo: En el caso de recibir quejas sobre algún 
artículo ofertado por el adjudicatario de los que están incluidos en el presente pliego, o de 
artículos que surgieran nuevos, tanto si se han solicitado muestras como si no y aun 
habiendo aceptado esas muestras, el contratista deberá sustituir dicho artículo por otro de 
adecuada calidad que garantice el cumplimiento del objeto del contrato en el plazo 
establecido para ello y sin coste alguno. 

 Productos que presenten deficiencias: cada una de las Entidades partícipes se reservan el 
derecho de no aceptar, devolver, solicitar la sustitución o el abono de los artículos recibidos 
que presenten deficiencias en la recepción o durante su utilización, aun cuando el material 
haya sido recepcionado con conformidad y pagado. Los portes de dicha devolución serán a 
cargo del adjudicatario. 

 Por causa no imputable a la empresa adjudicataria, si ésta no pudiera garantizar el 
suministro de alguno de los artículos, deberá comunicarlo de inmediato a cada una de las 

Entidades partícipes, proponiendo una alternativa que deberá ser autorizada por la Mutua. 
En el suministro de los artículos propuestos como alternativa se conservarán todas las 
características de los productos objeto de adjudicación y condiciones recogidas en el 
presente pliego, no pudiendo suponer incremento de precio alguno para cada una de las 

Entidades partícipes.  
 

El Departamento de Aprovisionamientos y Servicios de cada una de las Entidades partícipes, se 
reserva el derecho de rechazar, devolver, pedir la sustitución o abono de todo material que se haya 
recibido y en el que aparezcan taras, desperfectos, defectos, y/o que no se correspondan a las 
características especificadas en pliegos o a de las muestras que se emplearon para evaluar las 
calidades de los artículos, durante su utilización, aun cuando este material haya sido recepcionado 
de conformidad y pagado, estableciéndose a tal efecto un período de garantía de 6 meses. Los 
portes de dicha devolución serán a cargo del contratista, que deberá efectuar la retirada en un plazo 
máximo de 7 días laborables. De no ser así, el Departamento de Compras de cada una de las 

Entidades partícipes se reserva el derecho de proceder al envío de la mercancía defectuosa a 
portes debidos. 

 
 

4-4 Control de Calidad 
 

 Control de calidad: cada una de las Entidades partícipes gozará de todas las facultades 
de comprobación e inspección, con el fin de asegurar que todo el material y/o producto 
adquirido, se corresponde con las exigencias del presente pliego y compromisos actuales. 
En consecuencia podrán: 

 Solicitar a la empresa adjudicataria la entrega de cuanta documentación técnica 
estimen oportuna. 

 Llevar a cabo cuantos controles estimen pertinentes sobre la calidad del material y/o 
producto, la forma de entrega, el cumplimiento de la legalidad vigente, etc. 

 
Los artículos entregados deberán ajustarse a las muestras presentadas y finalmente aprobadas 
para la adjudicación de este suministro 

 
 

5. Muestras: 
 

Se establece como obligación presentar, ajustada a las características reseñadas en el presente Pliego 
de Prescripciones Técnicas, las muestras solicitadas en el Anexo IV.  
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En el caso de productos envasados en más de una unidad, será suficiente con la presentación de una de 
ellas. 
 

En el caso de los siguientes artículos deberán presentarse las muestras con el contenido correspondiente 
para poder valorar, a su vez, la distribución interior y cómo va a llegar a nuestras empresas asociadas: 
 
 

Cod 
SUMA 

 
Artículo 

 
Muestra 

1079 Armario con contenido A Entregar muestra montada 

1080 Armario con contenido B Entregar muestra montada 

1081 Armario con contenido C Entregar muestra montada 

1082 Armario con contenido D Entregar muestra montada 

1083 Maletín con contenido A Entregar muestra montada 

1084 Maletín con contenido B Entregar muestra montada 

1085 Maletín con contenido C Entregar muestra montada 

1086 Maletín con contenido D Entregar muestra montada 

1088 Neceser con contenido Entregar muestra montada 

1087 Riñonera con contenido Entregar muestra montada 

 
Para poder comprobar la calidad de la serigrafía deberá presentar muestra serigrafiada (con el logo de 

una de las Entidades partícipes) de todos los continentes 
 
La no presentación de las muestras solicitadas será motivo para excluir a las empresas licitadoras 
incumplidoras 
 

También tendrá carácter excluyente el incumplimiento de las prescripciones técnicas especificadas 

respecto de las muestras solicitadas. 
 

Si se dieran discrepancias entre la muestra presentada y las características solicitadas en pliegos, dichas 

ofertas podrán ser excluidas de la licitación. 
 

En cualquier caso, las muestras presentadas por las empresas licitadoras deberán ser iguales a los 
artículos a suministrar en caso de resultar adjudicatarios. 
 
 

5.1 Presentación de las muestras 
 

La muestra deberá ser entregada a las instalaciones indicadas previa finalización del plazo de 

presentación de ofertas. 

 

Las muestras deberán llegar a las instalaciones de umivale Activa debidamente embaladas y 

etiquetadas. 

 

Cada muestra deberá estar correctamente identificada, debiendo constar como mínimo: 

- Una etiqueta con el nombre del licitador (con tinta permanente y/o etiqueta…) 
- La referencia del licitador,  
- El código de artículo de umivale Activa  
- Descripción de umivale Activa. 

 

Ej. De etiqueta para muestras: 
 

Nombre del licitador Empresa X 
Referencia del licitador  00000 
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Código de artículo umivale Activa 470014 
Descripción umivale Activa Agua oxigenada botella 250 ml 

 
 

No se admitirán muestras que no vayan perfectamente identificadas, y debidamente embaladas, al objeto 
de evitar su pérdida o deterioro. 
 
Todos los gastos ocasionados en la entrega de muestras serán a cargo del/a licitador/a, así como los 
ocasionados para su retirada. 
 
 

5.2 Lugar de presentación de muestras 
 
Las muestras deberán ser entregadas en la siguiente dirección, indicando en la caja de embalaje el 
número de expediente: 
 

Lugar de entrega umivale Activa 

Dirección Avda. Reial Monestir de Poblet nº 20 - 46930 

Quart de Poblet 

Teléfono 963181018 

Personas de contacto Aprovisionamiento y Servicios 

 
 

5.3 Tiempo de prueba 
 
Una vez recepcionadas las muestras para su periodo de prueba, éstas deberán estar en posesión de 

umivale Activa hasta que finalice el proceso de Adjudicación. 
 
Durante el proceso de valoración, a requerimiento de la mesa de contratación, se podrán solicitar 
muestras adicionales que el/la licitador/a deberá entregar en el plazo máximo de 48 horas. El 
incumplimiento de dicha entrega será motivo de exclusión de la oferta. 
 
 

5.4 Devolución de las muestras: 

 

Las Muestras deberán entregarse libres de cargo alguno, y podrán ser utilizadas por la Mutua para las 
pruebas que se consideren necesarias. 
 
Las muestras se guardarán durante quince (15) días desde la formalización del contrato a que dé lugar el 
presente procedimiento. Durante este periodo el licitador podrá recoger las muestras previa solicitud. 
Pasado el plazo indicado, si no han sido solicitadas, el licitador perderá el derecho a su recuperación.  
 
El/la licitador/a que resulte adjudicatario no podrá recoger las muestras ya que se conservarán en 

umivale Activa como parte del expediente. 
 
 

6. Aplicación Informática: 

La empresa adjudicataria pondrá a disposición de las Entidades partícipes una aplicación informática 

con acceso exclusivo vía Internet. Será una aplicación íntegramente web, compatible con los 

navegadores Internet Explorer 11\Firefox 48 y versiones superiores. Quedarán excluidas del concurso 

soluciones con aplicaciones cliente\servidor. 
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La aplicación informática debe cumplir las siguientes condiciones imprescindibles: 

 Funciones: 
1. Seguimiento de pedidos/ trazabilidad en tiempo real de cada pedido (descarga de 

albaranes, comprobantes de entrega, ver pedido original, estado de entrega) 
2. Incidencias de los pedidos 
3. Catálogo de productos, contactos del proveedor 
4. Estadísticas de consumos, extracción de informes: 

 Volumen de envíos con detalle del tipo de envío, fechas y destinos 
 Gasto por destinatario con detalle del tipo de servicio y fechas 
 Incidencias 

5. Exportación de datos a Excel 
 Actualizaciones de la aplicación: deberán avisar a las Entidades partícipes con 

anterioridad a su ejecución. 

La empresa adjudicataria deberá formar al personal que indiquen las Entidades partícipes en el uso 

de la aplicación informática. 

Además facilitará a las Entidades partícipes un manual de uso de la aplicación informática, en 

formato modificable, con pantallazos y en español. 

Para poder ver las utilidades y prestaciones de este punto, la empresa adjudicataria deberá facilitar 

una clave para poder acceder a una DEMO 

 
 
 

7. Carga de tarifas  
 

El precio de los artículos será siempre con dos decimales. No se admitirán tarifas con más de dos 
decimales  
Para la carga primera, y en su caso en las cargas de las posibles prórrogas de tarifas, el/la adjudicatario/a 

deberá proporcionar a las Entidades partícipes un archivo Excel con los siguientes campos: 
 

 Familia 

 Código artículo de cada una de las Entidades partícipes 
 Código artículo de proveedor 
 Fecha inicio 

 Fecha fin 
 Precio sin IVA 
 Tipo de IVA 
 Precio IVA incluido 

Este Excel se facilitará con precisión de pantalla y el precio de los artículos será siempre con dos 
decimales. 
 
 

8. Facturas 
 

Referente a las facturas, la empresa adjudicataria deberá cumplir lo siguiente: 

 La facturación será mensual, a mes cerrado. Las facturas deben llegar a las Entidades 

partícipes antes del día 10 del mes siguiente. 

 Cada Entidad partícipe decidirá cómo recibir las facturas, por ejemplo si se emite una factura 
por pedido o una factura mensual con todos los pedidos del mes. 

 En las facturas deberá indicarse expresamente el nº de expediente o contrato de este 

procedimiento, el número de pedido interno de cada Entidad partícipe, el departamento y 

centro de destino, y cualquier otro concepto que cada Entidad partícipe considere necesario 
 No se podrá facturar ningún pedido que no haya sido entregado completo. Como se especifica 

en el punto 4.2 del presente pliego El pedido deberá ser entregado completo, por tanto no 
se pueden entregar pedidos parciales y no se admitirá más de una factura por pedido. 
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 El pago de los suministros por parte de las Entidades Contratantes, será mensual, 
efectuándose de acuerdo con la legislación vigente 

 
Junto con la factura el contratista acompañará copia de los albaranes de las entregas que se incluyan 
en la misma y de las pruebas de entrega correspondientes (POD), indicándose los números de pedido 

interno efectuados por las Entidades partícipes, el número de expediente de licitación, al objeto de 
proceder a su recepción de conformidad. Se admitirá como válido el albarán de la empresa de 
transporte siempre y cuando exista una traza clara entre el pedido y dicho albarán. Junto con los 

albaranes, será necesario que se presente una copia del pedido realizado por cada Entidad partícipe, 
facilitando así la comprobación del suministro de material. Por esto, el adjudicatario, no realizará 
entregas parciales de pedidos, salvo que exista autorización expresa del responsable del contrato de 

cada Entidad partícipe Las Entidades partícipes se reservan el derecho de que se le entreguen los 
albaranes en formato PDF. 
 

A petición de las Entidades partícipes las facturas se enviarán acompañadas de un informe en soporte 
informático (Excel) con el detalle de los pedidos facturados. Dicho Excel incluirá los campos/datos que se 

indican a continuación o los que estipulen cada una de las Entidades partícipes: 

 Código artículo 

 Año pedido 

 Número Pedido 

 Descripción Artículo 

 Cantidad (nº uds.) 

 Dirección de envío 

 Fecha Albarán 

 Fecha Entrega 

 Fecha Factura 

 Número de factura 

 Precio sin IVA 

 % IVA 

 Importe con IVA 

 Estado 

 Nº Expediente 
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ANEXO I Relación de artículos 
 

Código 
licitación 

Suma Nombre del producto 
Entregar 
muestra Tipo 

Precio 
máximo 
sin iva 

total 
cantidad 

anual 
estimada 

Total anual 
estimado 

sin iva  

1000 Contenido/Dotación del armario A   Armarios 6,02 25.226,00 151.860,52 

1001 Contenido/Dotación del armario B   Armarios 7,22 167,00 1.205,74 

1002 Contenido/Dotación del armario C   Armarios 8,86 7.038,00 62.356,68 

1003 Contenido/Dotación del armario D   Armarios 10,94 381,00 4.168,14 

1004 Contenido/Dotación del maletín mediano A   Maletines 6,02 27.668,00 166.561,36 

1005 Contenido/Dotación del maletín mediano B   Maletines 7,22 6.051,00 43.688,22 

1006 Contenido/Dotación del maletín mediano C   Maletines 8,86 12.148,00 107.631,28 

1007 Contenido/Dotación del maletín grande D   Maletines 10,94 20,00 218,80 

1008 Contenido/Dotación del neceser   Neceser 4,78 9.310,00 44.501,80 

1078 Contenido/Dotación de la riñonera   Riñonera 4,78 20,00 95,60 

1009 Maletín doble naranja con contenido B   Maletines 24,34 68,00 1.655,12 

1010 Envase armario botiquín (vacío)   Armarios 8,21 36.270,00 297.776,70 

1011 Envase maletín mediano (vacío)   Maletines 4,70 41.114,00 193.235,80 

1012 Envase maletín grande (vacío)   Maletines 6,33 3.820,00 24.180,60 

1013 Envase Neceser botiquín (vacío)   Neceser 4,57 9.310,00 42.546,70 

1076 Envase Riñonera botiquín (vacío)   Riñonera 3,93 20,00 78,60 

1014 Reposición Botiquin A SI Reposición 4,97 49.094,00 243.997,18 

1015 Reposición Botiquin B   Reposición 6,16 9.302,00 57.300,32 

1016 Reposición Botiquin C   Reposición 8,00 7.180,00 57.440,00 

1017 Reposición Botiquin D SI Reposición 10,25 1.696,00 17.384,00 

1079 Armario con contenido A SI 
Entregar 
montado 

Armarios 14,23 7.814,00 111.193,22 

1080 Armario con contenido B SI 
Entregar 
montado 

Armarios 15,43 1.379,00 21.277,97 

1081 Armario con contenido C SI 
Entregar 
montado 

Armarios 17,06 788,00 13.443,28 

1082 Armario con contenido D SI 
Entregar 
montado 

Armarios 19,15 459,00 8.789,85 

1083 Maletín con contenido A SI 
Entregar 
montado 

Maletines 10,72 13.437,00 144.044,64 

1084 Maletín con contenido B SI 
Entregar 
montado 

Maletines 11,92 8,00 95,36 

1085 Maletín con contenido C SI 
Entregar 
montado 

Maletines 13,55 4,00 54,20 

1086 Maletín con contenido D SI 
Entregar 
montado 

Maletines 17,28 2,00 34,56 

1088 Neceser con contenido SI 
Entregar 
montado 

Neceser 8,03 438,00 3.517,14 

1087 Riñonera con contenido SI 
Entregar 
montado 

Riñonera 7,27 438,00 3.184,26 

1061 Envase Maletín doble naranja   Maletines 20,47 20,00 409,40 

1066 Contenido/Dotación maletín doble naranja   Maletines 6,45 20,00 129,00 
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1018 Agua oxigenada botella 250 ml SI Material suelto 0,37 19.321,00 7.148,77 

1019 Agua oxigenada botella 500 ml   Material suelto 0,78 5.984,00 4.667,52 

1020 Alcohol 70 grados botella 250 ml SI Material suelto 0,67 29.228,00 19.582,76 

1021 Alcohol 70 grados botella 500 ml   Material suelto 1,58 200,00 316,00 

1022 Alcohol 96 grados 250 ml SI Material suelto 0,83 500,00 415,00 

1023 Alcohol 96 grados 500 ml   Material suelto 1,75 2.962,00 5.183,50 

1024 Algodon Arrollado 100 Gr SI Material suelto 0,60 3.332,00 1.999,20 

1025 Algodón zig-zag 25 gr   Material suelto 0,33 3.537,00 1.167,21 

1026 Algodón zig-zag 50 gr SI Material suelto 0,44 7.862,00 3.459,28 

1027 Apósito adhesivo estéril 6 cm x 8 cm (1 ud)   Material suelto 0,02 9.336,00 186,72 

1028 Clorhexidina spray acuosa 2% 100 ml SI Material suelto 1,15 11.883,00 13.665,45 

1029 Clorhexidina spray acuosa 2% 50 ml SI Material suelto 1,12 500,00 560,00 

1030 Dediles latex nº 3 (bolsa 10 uds)   Material suelto 2,93 500,00 1.465,00 

1031 Dediles latex nº 5 (bolsa 10 uds)   Material suelto 2,93 700,00 2.051,00 

1032 Dediles latex nº 7 (bolsa 10 uds)   Material suelto 2,93 500,00 1.465,00 

1033 Esparadrapo papel color blanco 
Hipoalergénico 1,25 cm x 5 m 

  Material suelto 0,12 9.661,00 1.159,32 

1034 Esparadrapo papel color blanco 
Hipoalergénico 2,5 cm x 5 m 

SI Material suelto 0,18 30.066,00 5.411,88 

1077 Esparadrapo plástico azul 2,5 cm x 5 m   Material suelto 1,93 100,00 193,00 

1036 Esparadrapo tela blanco 1,25 cm x 5 m   Material suelto 0,27 1.500,00 405,00 

1035 Esparadrapo tela blanco 2,5 cm x 5 m SI Material suelto 0,50 12.400,00 6.200,00 

1037 Gasas estériles tejido sin tejer 20 x 20 cm 
(Sobre de 5 uds) 

SI Material suelto 0,08 146.267,00 11.701,36 

1038 Gasas ST 17H 8 capas 5x7 (5 uds)   Material suelto 0,14 15.494,00 2.169,16 

1039 Guantes Nitrilo Talla S (1 par)   Material suelto 0,13 120,00 15,60 

1040 Guantes látex Talla G (1 Par) SI Material suelto 0,12 8.452,00 1.014,24 

1041 Guantes latex talla G (Caja 100 uds)   Material suelto 3,75 10,00 37,50 

1042 Guantes látex Talla M (1 Par) SI Material suelto 0,12 31.120,00 3.734,40 

1043 Guantes latex talla M (Caja 100 uds)   Material suelto 3,48 10,00 34,80 

1044 Guantes látex Talla P (1 Par)   Material suelto 0,13 2.360,00 306,80 

1045 Guantes latex talla P (Caja 100 uds)   Material suelto 3,46 5,00 17,30 

1046 Guantes Nitrilo Talla G (1 Par)   Material suelto 0,10 2.160,00 216,00 

1047 Guantes Nitrilo Talla M (1 Par) SI Material suelto 0,12 25.835,00 3.100,20 

1048 Pinza metálica 11 Cm SI Material suelto 0,30 10.060,00 3.018,00 

1049 Povidona Yodada (125 ml)   Material suelto 1,78 9.410,00 16.749,80 

1050 Povidona Yodada (50 ml) SI Material suelto 1,02 23.284,00 23.749,68 

1052 Suero fisiologico 5 ml  (1 ud)   Material suelto 0,10 11.700,00 1.170,00 

1053 Suero fisiológico 5 ml (6 uds)   Material suelto 0,38 31.817,00 12.090,46 

1054 Suero fisiológico 5 ml (caja de 18 uds) SI Material suelto 1,14 12.900,00 14.706,00 

1055 Sutura Adhesiva 12 x 100 (sobre 6 tiras)   Material suelto 0,87 900,00 783,00 

1056 Sutura Adhesiva 3x75 (sobre 5 tiras)   Material suelto 0,53 894,00 473,82 

1057 Sutura Adhesiva 6 x 100 (sobre 10 tiras)   Material suelto 0,89 1.200,00 1.068,00 

1058 Sutura Adhesiva 6 x 38 (sobre 6 tiras)   Material suelto 0,51 800,00 408,00 

1059 Sutura Adhesiva 6 x 76 (sobre 3 tiras)   Material suelto 0,60 600,00 360,00 

1060 Tijera acero inoxidable 11 cm SI Material suelto 0,55 10.604,00 5.832,20 

1064 Tiritas azules detectables metal 19x72 (caja 
100 Uds) 

SI Material suelto 3,10 8.848,00 27.428,80 

1065 Tiritas azules detectables metal 19x72 (Caja 
de 20 uds) 

  Material suelto 1,07 2.000,00 2.140,00 

1051 Tiritas azules detectables metal 6 cm x 1 m    Material suelto 4,53 1.250,00 5.662,50 

1068 Tiritas azules detectables metal y RYX 22x72 
(100 uds) 

SI Material suelto 10,35 1.490,00 15.421,50 
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1067 Tiritas banda protectora tela 1 m x 6 cm SI Material suelto 0,43 4.132,00 1.776,76 

1062 Tiritas cortadas plástico 19 mm x 72 mm (Caja 
de 10 uds) 

  Material suelto 0,10 29.155,00 2.915,50 

1063 Tiritas cortadas plástico 19 mm x 72 mm (Caja 
de 20 uds) 

SI Material suelto 0,18 33.662,00 6.059,16 

1069 Tiritas banda protectora plástico de 1 m x 6 cm SI Material suelto 0,25 22.435,00 5.608,75 

1070 Venda 10 cm x 5 m (1 ud)   Material suelto 0,16 14.522,00 2.323,52 

1071 Venda 5 cm x 5 m (1 ud)   Material suelto 0,08 17.282,00 1.382,56 

1072 Venda 7 cm x 5 m (1 ud) SI Material suelto 0,13 15.569,00 2.023,97 

1073 Venda Crepe 10 cm x 4 m (1 ud)   Material suelto 0,32 1.720,00 550,40 

1074 Venda Crepe 5 cm x 4 m (1 ud) SI Material suelto 0,17 13.048,00 2.218,16 

1075 Venda Crepe 7 cm x 4 m (1 ud)   Material suelto 0,24 10.692,00 2.566,08 
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ANEXO II Descripción técnica de los artículos 
 

Cod SUMA Nombre del producto Medidas/capacidad Características 

1010 Envase armario botiquín (vacío) 
31 cm x 15 cm x 39 

cm 
(aproximadas) 

Botiquín armario para colgar en pared y portátil, Montado y listo para su entrega. 
Suministrados en caja de cartón blanca personalizada. El armario puede ser en color blanco, azul o verde según cada Entidad 
partícipe solicite. 
Con compartimentos en su interior que permitan la correcta colocación de los productos. Dotado con sistema de cierre por 
presión, cerradura de seguridad y sistema de cierre ergonómico. Incluye dos tornillos, dos tacos, colgador portátil y llave de 
plástico para el cierre de seguridad.  Fabricado en plástico inyectado. Fabricado en polipropileno copolímero de alta resistencia y 
sólidos a la luz.  Marcado de reciclabilidad. Sin materiales tóxicos en su fabricación. Admisible para contacto alimentario y 
sanitario. 
Peso en vacío 1,3 kg aprox, volumen 18 litros aprox 
Con logotipo impreso mediante serigrafía hasta 5 tintas. 

1011 Envase maletín mediano (vacío) 
32 cm x 9 cm x 27 cm 

(aproximadas) 

Botiquín maletín portátil altamente resistente y ergonómico.  
Suministrados en caja de cartón blanca personalizada. El maletín puede ser en color blanco, azul o verde según cada Entidad 
partícipe solicite. 
Con compartimentos en su interior. Dotado de un sistema de doble cierre por presión. Con asa integrada. Fabricado en plástico 
inyectado. Fabricado en polipropileno copolímero de alta resistencia color blanco y sólido a la luz.  Acabado mate combinado con 
un espacio central fino y brillante apra la serigrafía. Marcado de reciclabilidad. Ausencia de materiales tóxicos en su fabricación.  
Peso en vacío 0,6 kg aprox, volumen 7,5 litros aprox 
Con logotipo impreso mediante serigrafía hasta 5 tintas. 

1012 Envase maletín grande (vacío) 
36 cm x 9 cm x 32 cm 

(aproximadas) 

Botiquín maletín portátil altamente resistente y ergonómico.  
Suministrados en caja de cartón blanca personalizada. El maletín puede ser en color blanco, azul o verde según cada Entidad 
partícipe solicite. 
Con compartimentos en su interior. Dotado de un sistema de doble cierre por presión. Con asa integrada. Fabricado en plástico 
inyectado. Fabricado en polipropileno copolímero de alta resistencia color blanco y sólido a la luz.  Acabado parte mate y parte 
antideslizante, con parte frontal y trasera lisa y brillante para serigrafiar. Marcado de reciclabilidad. Ausencia de materiales 
tóxicos en su fabricación.  
Peso en vacío 1 kg aprox, volumen 7,5 litros aprox 
Con logotipo impreso mediante serigrafía hasta 5 tintas. 

1061 Envase Maletín doble naranja 
32 cm x 13 cm x 22 
cm (aproximadas) 

Botiquín de plástico inyectado en color naranja, con acabado brillante. Muy rígido y resistente al impacto. Con hasta 11 
compartimentos en su interior, aprox. 4 separadores grandes y 4 pequeños que permitan adaptar las dimensiones de los 
compartimentos según  necesidades aprox. 2 tapas protectoras de plástico transparente que impidan que pueda caerse el 
contenido y/o que los productos se descoloquen y se mezclen. Asa integrada para facilitar su portabilidad. Sistema de doble 
cierre por giro y presión de seguridad. 
Con logotipo impreso mediante serigrafía 1 tinta 

1013 Envase Neceser botiquín (vacío) 
29 cm x 18 cm x 7 cm 

(aproximadas) 

Estuche de nylon 100 % poliester reciclado con base de pvc color azul y sólido a la luz.  
Suministrado en envase que permita la protección del producto. 
Con interior extensible de alta resistencia e impermeable. Formado por mínimo 10 departamentos pequeños para la perfecta 
distribución del material en su interior, y un departamento mayor para la colocación de los frascos. Cierre mediante cremallera 
interna y externa. Colgador de tela para cinturón o punto fijo en pared.  
Con logotipo impreso a 1 tinta.  
Peso en vacío 0,20 kg arox 
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1076 Envase Riñonera botiquín (vacío) 
30 cm x 15 cm x 8 cm 

(aproximadas)  

Bolsa fabricada en nylon. Alta resistencia e impermeable. Cierre mediante cremallera metálica externa. Dotada con cinturón 
regulable de 4 cm de ancho de polipropileno para fijación en la cintura y cierre con hebilla de plástico por presión para una rápida 
colocación.  
La riñonera puede ser en color rojo o azul según cada Entidad partícipe solicite. 
Con logotipo impreso a 1 tinta 

1014 y  
1015 

Reposición Botiquin 
Para botiquin A y B 

27 cm x 18 cm x 8 cm 
(aproximadas)  

Caja de cartón ondulado,  material canal simple de color blanco con medidas aproximadas de  27 cm x 18 cm x 8 cm. Dotada de 
un cierre por dos pestañas de cartón que garantiza que la caja no se abra durante el transporte o por un golpe accidental. 
Apertura simple mediante desplazamiento de las solapas. Asa incorporada diseñada para que, una vez cerrada, mantenga una 
superficie superior lisa, sin que el asa sobresalga en altura, permitiendo de esta forma la posibilidad de apilarlas unas sobre otras 
y reduciendo el espacio en su almacenaje. Con logotipo impreso a 1 tinta. 
En su interior debe contener todos los productos según se indica en Anexo III 

1016 y  
1017 

Reposición Botiquin 
Para botiquin C y D 

30 cm x 23 cm x 9 cm  
(aproximadas)  

Caja de cartón ondulado,  material canal simple de color blanco con medidas aproximadas de  30 cm x 23 cm x 9 cm . Dotada de 
un cierre por dos pestañas de cartón que garantiza que la caja no se abra durante el transporte o por un golpe accidental. 
Apertura simple mediante desplazamiento de las solapas. Asa incorporada diseñada para que, una vez cerrada, mantenga una 
superficie superior lisa, sin que el asa sobresalga en altura, permitiendo de esta forma la posibilidad de apilarlas unas sobre otras 
y reduciendo el espacio en su almacenaje. Con logotipo impreso a 1 tinta. 
En su interior debe contener todos los productos según se indica en Anexo III 

1018 Agua oxigenada botella 250 ml 250 ml Desinfectante de uso tópico general, utilizado para el lavado de heridas, úlceras, y para la separación de apósitos adheridos a la 
piel. Producto bactericida.Germicida mientras libera oxígeno.  1019 Agua oxigenada botella 500 ml 500 ml 

1020 Alcohol 70 grados botella 250 ml 250 ml Desinfectante de uso tópico general, potenciado por la presencia del alcohol Isopropílico o cloruro de benzalconio. Utilizado en la 
desinfección de la piel antes y después de la aplicación de inyectables y extracciones analíticas. Especialmente útil en 
intervenciones y en medicina doméstica. 1021 Alcohol 70 grados botella 500 ml 500 ml 

1022 Alcohol 96 grados 250 ml 250 ml Desinfectante de uso tópico general, reforzado con cloruro de benzalconio. Utilizado en la desinfección de la piel antes y después 
de la aplicación de inyectables y extracciones analíticas. Especialmente útil en intervenciones y en medicina doméstica. 1023 Alcohol 96 grados 500 ml 500 ml 

1024 Algodon Arrollado 100 Gr 100 gr 

Algodón hidrófilo blanqueado con peróxido de hidrogeno. Suave y presentado en rollo con papel interpuesto. Presentación 
unitaria en bolsa de polietileno sellada y debidamente etiquetada. 6,5 cm de diámetro y 19,5 cm alto aprox. Indicado para uso 
general en curas superficiales sin contacto invasivo. 
Algodón 100 % 

1025 Algodón zig-zag 25 gr 
25 gr 

16 cm x 9 cm aprox.  Algodón hidrófilo blanqueado con peróxido de hidrogeno. Suave y presentado en zig-zag. Presentación unitaria en bolsa de 
polietileno sellada y debidamente etiquetada. Indicado para uso general en curas superficiales sin contacto invasivo. Algodón 100 
% 1026 Algodón zig-zag 50 gr 

50 gr 
25 cm x 9 cm aprox. 

1027 
Apósito adhesivo estéril 6 cm x 8 cm (1 
ud) 

6 cm x 8 cm aprox. 
Apósito que consiste en una lámina de contención de tejido no tejido impregnada en una cara por adhesivo acrílico no irritante. 
En el centro de la cara adhesiva se dispone una compresa absorbente antiadherente. La cara adhesiva de todo el conjunto está 
protegida con papel siliconado que facilita su aplicación. 

1028 Clorhexidina spray acuosa 2% 100 ml 100 ml Antiséptico incoloro. Se absorbe rápidamente por difusión pasiva a través de las membranas, tanto de las bacterias como de las 
levaduras y hongos.  
Principio activo: Clorhexidina Digluconato en disolución acuosa al 2%. Botella spray 1029 Clorhexidina spray acuosa 2% 50 ml 50 ml 

1030 Dediles latex nº 3 (bolsa 10 uds) nº 3 

Dediles fabricados en látex de caucho natural y empolvados con almidón de maíz para la protección en realización de ciertos 
trabajos manuales. Higiénico, sin agentes aromáticos y totalmente impermeable. Producto biodegradable. 

1031 Dediles latex nº 5 (bolsa 10 uds) nº 5 

1032 Dediles latex nº 7 (bolsa 10 uds) nº 7 
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1034 
Esparadrapo papel color blanco 
Hipoalergénico 2,5 cm x 5 m 

2,5 cm x 5 cm 
Esparadrapo hipoalergénico fabricado con nonwoven y adhesivo de caucho sintético (hotmelt).  Puede quitarse sin dolor y no 
deja residuos, puede rasgarse fácilmente 
Libre de látex. Adhesividad: Basado en caucho sintético hipoalergénico, de color blanco, adhesivado y liso.  
Presentación individual en caja de cartón debidamente etiquetada. 1033 

Esparadrapo papel color blanco 
Hipoalergénico 1,25 cm x 5 m 

1,5 cm x 5 cm 

1077 Esparadrapo plástico azul 2,5 cm x 5 m 2,5 cm x 5 cm Esparadrapo azul de Polietileno. Repelente al agua y la suciedad. Hipoalergénico y fuerte adhesivo. No se adhiere a la piel. 

1036 Esparadrapo tela blanco 1,25 cm x 5 m 1,25 cm x 5 cm Esparadrapo hipoalergénico tejido microporoso, de color blanco. Adhesivo hipoalergénico exento de látex, distribuido 
uniformemente por toda la superficie, no dejando residuos al ser retirado.Puede quitarse sin dolor, puede rasgarse fácilmente. 
Transpirable, resistente a la humedad, de fácil rasgado en ambos sentidos.Fabricado con nonwoven y adhesivo de caucho 
sintético.  
Presentación individual en caja de cartón debidamente etiquetada. 

1035 Esparadrapo tela blanco 2,5 cm x 5 m 2,5 cm x 5 cm 

1037 
Gasas estériles tejido sin tejer 20 x 20 
cm (Sobre de 5 uds) 

20cm x 20 cm abierta 
y  

10 cm x 10 cm 
cerrada 

Gasa de tejido no tejido, compresa estéril de non-woven blanco con una alta capacidad de absorción, libre de aditivos y 
blanqueantes ópticos. Medidas 20 x 20 cm desplegada, 10 cm x 10 cm plegada, 5 uds por sobre 
Libre de látex 

1038 Gasas ST 17H 8 capas 5x7 (5 uds) 
16 cm x 25 cm 

abierta y 7,5 cm X 6,5 
cm plegada 

Sobres de gasa estéril de algodón hidrófilo, rectilíneas, de color blanco e inodoras. Destinadas al uso quirúrgico como barrera 
mecánica para la compresión y absorción de exudados. Para la fabricación del producto, la materia prima es sometida a 
procesos de blanqueado y desengrasado antes de ser cortada, plegada y envasada en sobres individuales y esterilizada por 
vapor de agua. Algodón: 100% Nº de hilos: 17 

1040 Guantes látex Talla G (1 Par) Talla G 
Guantes de látex de examen con polvo embolsados con dos unidades por bolsa. Utilizado para proteger al paciente y al usuario 
frente a riesgos biológicos y químicos.  Fabricado con látex natural de color blanco, de primera calidad. Ligeramente empolvado. 
Guante muy elástico, de puño largo, que se adapta perfectamente a la mano y no oprime.  Ambidiestro. 

1042 Guantes látex Talla M (1 Par) Talla M 

1044 Guantes látex Talla P (1 Par) Talla P 

1041 Guantes latex talla G (Caja 100 uds) Talla G 
Guantes de látex de examen con polvo caja de 100 uds. Utilizado para proteger al paciente y al usuario frente a riesgos 
biológicos y químicos.  Fabricado con látex natural de color blanco, de primera calidad. Ligeramente empolvado. Guante muy 
elástico, de puño largo, que se adapta perfectamente a la mano y no oprime.  Ambidiestro. 

1043 Guantes latex talla M (Caja 100 uds) Talla M 

1045 Guantes latex talla P (Caja 100 uds) Talla P 

1046 Guantes Nitrilo Talla G (1 Par) Talla G Guantes de nitrilo sin polvo embolsados con dos unidades por bolsa. Utilizado en el ámbito sanitario para la protección del 
paciente y el usuario frente a riesgos biológicos y químicos. Fabricado con Acrilo-Nitrilo-Butadieno de color azul. Revestido 
interiormente con una capa de polímero para facilitar el calzado. Con la punta de los dedos finamente texturada, para lograr un 
mejor agarre, y con el extremo del puño rebordeado. Ambidestro. Hipoalergénico: exento de látex y polvo.  

1047 Guantes Nitrilo Talla M (1 Par) Talla M 

1039 Guantes Nitrilo Talla S (1 par) Talla P 

1048 Pinza metálica 11 Cm 11 cm 
Pinza de disección sin dientes fabricada en acero inoxidable.  Marcada de forma indeleble con el número de lote y directiva CE. 
Presentación en envase plástico transparente unitario debidamente etiquetado. 

1049 Povidona Yodada (125 ml) 125 ml Desinfectante de uso tópico general, utilizado en la desinfección de la piel y mucosas en el pre y postoperatorio. Especialmente 
indicado para la limpieza de la piel antes y después de la aplicación de inyectables y extracciones analíticas. Solución de 
povidona yodada al 10%.  1050 Povidona Yodada (50 ml) 50 ml 

1053 Suero fisiológico 5 ml (6 uds) 6 uds de 5 ml 

Solución estéril de cloruro sódico al 0.9% en monodosis permitiendo facilidad y seguridad de empleo. Esta solución está indicada 
tanto para niños como para adultos en: Instilaciones y lavados nasales, Instilaciones, lavados y baños oculares. 

1054 Suero fisiológico 5 ml (caja de 18 uds) 18 uds 

1052 Suero fisiologico 5 ml  (1 ud) 1 ud 
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1055 
Sutura Adhesiva 12 x 100 (sobre 6 
tiras) 

12 mm x 100 (sobre 6 
tiras) 

Tira adhesiva compuesta por tejido no tejido (TNT) cardado de poliéster/poliamida de color piel, cubierto con un adhesivo acrílico 
sensible a la presión. Con extremos redondeados, es conformable y estirable. Indicado para el cierre de heridas, utilizada en 
lugar de los hilos de sutura en cirugía general o específica para cerrar heridas accidentales e incisiones quirúrgicas. Presentación 
en sobre estéril. 

1056 Sutura Adhesiva 3x75 (sobre 5 tiras) 
3 mm x 75 mm (sobre 

5 tiras) 

1057 
Sutura Adhesiva 6 x 100 (sobre 10 
tiras) 

6 mm x 100 mm 
(sobre 10 tiras) 

1058 Sutura Adhesiva 6 x 38 (sobre 6 tiras) 
6 mm x 38 mm (sobre 

6 tiras) 

1059 Sutura Adhesiva 6 x 76 (sobre 3 tiras) 
6 mm x 76 mm (sobre 

3 tiras) 

1060 Tijera acero inoxidable 11 cm 11 cm 
Tijera fabricada en acero inoxidable con puntas aguda / roma. Marcada de forma indeleble con el número de lote y directiva CE. 
Presentación en envase plástico transparente unitario debidamente etiquetado. 

1062 
Tiritas 19 mm x 72 mm cortadas 
plástico (Caja de 10 uds) 

19 mm x 72 mm 
Apósito adhesivo. Film de Polietileno microperforado de color piel, con adhesivo de caucho sintético hipoalergénico y gasa non-
woven muy absorbente y con una capa antiadherente, puede despegarse sin dolor. Se utiliza para el tratamiento rápido de 
heridas leves.  1063 

Tiritas 19 mm x 72 mm cortadas 
plástico (Caja de 20 uds) 

19 mm x 72 mm 

1064 
Tiritas azules detectables metal 19x72 
(caja 100 Uds) 

19 mm x 72 mm Apósito con soporte de plástico microperforado , adhesivo acrílico , compresa central de gasa, gasa con aluminio y papel 
siliconado. Destinado a la protección de pequeñas lesiones superficiales como barrera mecánica en aquellas situaciones en que 
sea necesario detectar el apósito en caso de pérdida del mismo. Es posible hacer esta detección del apósito de dos maneras: 
Visualmente por su color azul y mecánicamente por la presencia de la lámina de aluminio. 1065 

Tiritas azules detectables metal 19x72 
(Caja de 20 uds) 

19 mm x 72 mm 

1051 
Tiritas azules detectables metal 6 cm x 
1 m 

1 m x 6 cm 

Apósito con soporte de plástico microperforado , adhesivo acrílico , compresa central de gasa, gasa con aluminio y papel 
siliconado. Destinado a la protección de pequeñas lesiones superficiales como barrera mecánica en aquellas situaciones en que 
sea necesario detectar el apósito en caso de pérdida del mismo. Es posible hacer esta detección del apósito de dos maneras: 
Visualmente por su color azul y mecánicamente por la presencia de la lámina de aluminio. 

1068 
Tiritas azules detectables metal y RYX 
25x72 (100 uds) 

25 mm x 72 mm 

Apósito con soporte de plástico microperforado , adhesivo acrílico , compresa central de gasa, gasa con aluminio y papel 
siliconado. Destinado a la protección de pequeñas lesiones superficiales como barrera mecánica en aquellas situaciones en que 
sea necesario detectar el apósito en caso de pérdida del mismo. Es posible hacer esta detección del apósito de dos maneras: 
Visualmente por su color azul, mecánicamente por la presencia de la lámina de aluminio y mediante rayos X. 

1067 Tiritas banda protectora tela 1 m x 6 cm 
10 uds de 10cm x 6 

cm (1m x 6cm) 

Tiritas de tela presentado en 10 tiras de 10 cm x 6 cm. Tejido rígido de color piel, con adhesivo de caucho sintético 
hipoalergénico y gasa muy absorbente, puede 
despegarse sin dolor 
Tejido 100% viscosa, de color piel. Adhesivo: Adhesivo transparente de caucho sintético hipoalergénico. Estampado liso. Gasa: 
Gasa absorbente hecha de non-woven y con una capa antiadherente.  

1069 
Tiritas banda protectora plástico de 1 m 
x 6 cm 

10 uds de 10cm x 6 
cm (1m x 6cm) 

Film de Polietileno microperforado de color piel, con adhesivo de caucho sintético hipoalergénico y gasa muy absorbente, puede 
despegarse sin dolor. Se utiliza para el tratamiento rápido de heridas leves. Adhesivo transparente de caucho sintético 
hipoalergénico. Inyectado a rayas y gasa absorbente hecha de non-woven y con una capa antiadherente. 

1070 Venda 10 cm x 5 m (1 ud) 10 cm x 5 m 

Venda orillada de malla hidrófila. Número de hilos mínimo: 17. Presentación en envase plástico transparente unitario 
debidamente etiquetado. 

1071 Venda 5 cm x 5 m (1 ud) 5 cm x 5 m 

1072 Venda 7 cm x 5 m (1 ud) 7 cm x 5 m 
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1074 Venda Crepe 5 cm x 4 m (1 ud) 5 cm x 4 m 
Venda con tejido elástico 100 % algodón. Incorpora borde en color rojo indicativo. Utilizada como inmovilizador de las 
articulaciones, su finalidad es la de ejercer presión continua sobre una parte del cuerpo, evitando los deslizamientos de una 
vuelta sobre la otra.  

1075 Venda Crepe 7 cm x 4 m (1 ud) 7 cm x 4 m 

1073 Venda Crepe 10 cm x 4 m (1 ud) 10 cm x 4 m 
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ANEXO III Contenidos 
 

CONTENIDO/DOTACIÓN A 

 

REPOSICIÓN A 
Cod 

SUMA 
Artículo Cant 

 

Cod 
SUMA 

Artículo Cant 

1028 Clorhexidina spray acuosa 2% 100 ml 1 
 

1028 Clorhexidina spray acuosa 2% 100 ml 1 

1020 Alcohol 70 grados botella 250 ml 1 
 

1020 Alcohol 70 grados botella 250 ml 1 

1025 Algodón zig-zag 25 gr 1 
 

1025 Algodón zig-zag 25 gr 1 

1034 Esparadrapo papel color blanco Hipoalergénico 2,5 cm x 5 m 1 
 

1034 Esparadrapo papel color blanco Hipoalergénico 2,5 cm x 5 m 1 

1037 Gasas estériles tejido sin tejer 20 x 20 cm (Sobre de 5 uds) 3 
 

1037 Gasas estériles tejido sin tejer 20 x 20 cm (Sobre de 5 uds) 3 

1047 Guantes nitrilo talla M (1 par) 2 
 

1047 Guantes Nitrilo Talla M (1 Par) 2 

1048 Pinza metálica 11 Cm 1 
 

1053 Suero fisiológico 5 ml (6 uds) 1 

1053 Suero fisiológico 5 ml (6 uds) 1 
 

1069 Tiritas sin cortar plástico bandas protectoras de 1 m x 6 cm 1 

1060 Tijera acero inoxidable 11 cm 1 
 

1063 Tiritas 19 mm x 72 mm cortadas plástico (Caja de 20 uds) 1 

1069 Tiritas sin cortar plástico bandas protectoras de 1 m x 6 cm 1 
 

1074 Venda Crepe 5 cm x 4 m (1 ud) 1 

1063 Tiritas 19 mm x 72 mm cortadas plástico (Caja de 20 uds) 1 
 

1071 Venda 5 cm x 5 m (1 ud) 2 

1074 Venda Crepe 5 cm x 4 m (1 ud) 1 
 

1072 Venda 7 cm x 5 m (1 ud) 2 

1071 Venda 5 cm x 5 m (1 ud) 2 
 

1070 Venda 10 cm x 5 m (1 ud) 1 

1072 Venda 7 cm x 5 m (1 ud) 2 
    1070 Venda 10 cm x 5 m (1 ud) 1 
    

       CONTENIDO/DOTACIÓN B  

 

REPOSICIÓN B  

Cod 
SUMA 

Artículo Cant 

 

Cod 
SUMA 

Artículo Cant 

1028 Clorhexidina spray acuosa 2% 100 ml 1 
 

1028 Clorhexidina spray acuosa 2% 100 ml 1 

1020 Alcohol 70 grados botella 250 ml 1 
 

1020 Alcohol 70 grados botella 250 ml 1 

1026 Algodón zig-zag 50 gr 1 
 

1026 Algodón zig-zag 50 gr 1 

1037 Gasas estériles tejido sin tejer 20 x 20 cm (Sobre de 5 uds) 4 
 

1037 Gasas estériles tejido sin tejer 20 x 20 cm (Sobre de 5 uds) 4 

1071 Venda 5 cm x 5 m (1 ud) 2 
 

1071 Venda 5 cm x 5 m (1 ud) 2 

1072 Venda 7 cm x 5 m (1 ud) 2 
 

1072 Venda 7 cm x 5 m (1 ud) 2 

1070 Venda 10 cm x 5 m (1 ud) 1 
 

1070 Venda 10 cm x 5 m (1 ud) 1 

1063 Tiritas 19 mm x 72 mm cortadas plástico (Caja de 20 uds) 1 
 

1063 Tiritas 19 mm x 72 mm cortadas plástico (Caja de 20 uds) 1 
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1069 Tiritas sin cortar plástico bandas protectoras de 1 m x 6 cm 1 
 

1069 Tiritas sin cortar plástico bandas protectoras de 1 m x 6 cm 1 

1034 Esparadrapo papel color blanco Hipoalergénico 2,5 cm x 5 m 1 
 

1034 Esparadrapo papel color blanco Hipoalergénico 2,5 cm x 5 m 1 

1060 Tijera acero inoxidable 11 cm 1 
 

1053 Suero fisiológico 5 ml (6 uds) 3 

1048 Pinza metálica 11 Cm 1 
 

1074 Venda Crepe 5 cm x 4 m (1 ud) 1 

1053 Suero fisiológico 5 ml (6 uds) 3 
 

1047 Guantes nitrilo talla M (1 par) 2 

1074 Venda Crepe 5 cm x 4 m (1 ud) 1 
    1047 Guantes nitrilo talla M (1 par) 2 
    

       CONTENIDO/DOTACIÓN C 

 

REPOSICIÓN C 

Cod 
SUMA 

Artículo Cant 

 

Cod 
SUMA 

Artículo Cant 

1018 Agua Oxigenada botella 250 ml 1 

 

1018 Agua Oxigenada botella 250 ml 1 

1020 Alcohol 70 grados botella 250 ml 1 
 

1020 Alcohol 70 grados botella 250 ml 1 

1024 Algodon Arrollado 100 Gr 1 
 

1024 Algodon Arrollado 100 Gr 1 

1028 Clorhexidina spray acuosa 2% 100 ml 1 
 

1028 Clorhexidina spray acuosa 2% 100 ml 1 

1033 Esparadrapo papel color blanco Hipoalergénico 1,25 cm x 5 m 1 
 

1033 Esparadrapo papel color blanco Hipoalergénico 1,25 cm x 5 m 1 

1034 Esparadrapo papel color blanco Hipoalergénico 2,5 cm x 5 m 1 
 

1034 Esparadrapo papel color blanco Hipoalergénico 2,5 cm x 5 m 1 

1037 Gasas estériles tejido sin tejer 20 x 20 cm (Sobre de 5 uds) 6 
 

1037 Gasas estériles tejido sin tejer 20 x 20 cm (Sobre de 5 uds) 6 

1047 Guantes nitrilo talla M (1 par) 3 
 

1047 Guantes nitrilo talla M (1 par) 3 

1048 Pinza metálica 11 Cm 1 
 

1053 Suero fisiológico 5 ml (6 uds) 3 

1053 Suero fisiológico 5 ml (6 uds) 3 
 

1063 Tiritas 19 mm x 72 mm cortadas plástico (Caja de 20 uds) 1 

1060 Tijera acero inoxidable 11 cm 1 
 

1069 Tiritas sin cortar plástico bandas protectoras de 1 m x 6 cm 1 

1063 Tiritas 19 mm x 72 mm cortadas plástico (Caja de 20 uds) 1 
 

1070 Venda 10 cm x 5 m (1 ud) 2 

1069 Tiritas sin cortar plástico bandas protectoras de 1 m x 6 cm 1 
 

1071 Venda 5 cm x 5 m (1 ud) 3 

1070 Venda 10 cm x 5 m (1 ud) 2 
 

1072 Venda 7 cm x 5 m (1 ud) 2 

1071 Venda 5 cm x 5 m (1 ud) 3 
 

1075 Venda Crepe 7 cm x 4 m (1 ud) 1 

1072 Venda 7 cm x 5 m (1 ud) 2 
    1075 Venda Crepe 7 cm x 4 m (1 ud) 1 
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CONTENIDO/DOTACIÓN D  

 

REPSOSICIÓN D  

Cod 
SUMA 

Artículo Cant 

 

Cod 
SUMA 

Artículo Cant 

1019 Agua oxigenada botella 500 ml 1 

 

1019 Agua oxigenada botella 500 ml 1 

1021 Alcohol 70 grados botella 500 ml 1 
 

1021 Alcohol 70 grados botella 500 ml 1 

1024 Algodon Arrollado 100 Gr 1 
 

1024 Algodon Arrollado 100 Gr 1 

1028 Clorhexidina spray acuosa 2% 100 ml 1 
 

1028 Clorhexidina spray acuosa 2% 100 ml 1 

1033 Esparadrapo papel color blanco Hipoalergénico 1,25 cm x 5 m 1 
 

1033 Esparadrapo papel color blanco Hipoalergénico 1,25 cm x 5 m 1 

1034 Esparadrapo papel color blanco Hipoalergénico 2,5 cm x 5 m 1 
 

1034 Esparadrapo papel color blanco Hipoalergénico 2,5 cm x 5 m 1 

1037 Gasas estériles tejido sin tejer 20 x 20 cm (Sobre de 5 uds) 10 
 

1037 Gasas estériles tejido sin tejer 20 x 20 cm (Sobre de 5 uds) 10 

1047 Guantes nitrilo talla M (1 par) 5 
 

1047 Guantes nitrilo talla M (1 par) 5 

1048 Pinza metálica 11 Cm 1 
 

1053 Suero fisiológico 5 ml (6 uds) 3 

1053 Suero fisiológico 5 ml (6 uds) 3 
 

1063 Tiritas 19 mm x 72 mm cortadas plástico (Caja de 20 uds) 1 

1060 Tijera acero inoxidable 11 cm 1 
 

1069 Tiritas sin cortar plástico bandas protectoras de 1 m x 6 cm 1 

1063 Tiritas 19 mm x 72 mm cortadas plástico (Caja de 20 uds) 1 
 

1070 Venda 10 cm x 5 m (1 ud) 2 

1069 Tiritas sin cortar plástico bandas protectoras de 1 m x 6 cm 1 
 

1071 Venda 5 cm x 5 m (1 ud) 3 

1070 Venda 10 cm x 5 m (1 ud) 2 
 

1072 Venda 7 cm x 5 m (1 ud) 2 

1071 Venda 5 cm x 5 m (1 ud) 3 
 

1074 Venda Crepe 5 cm x 4 m (1 ud) 1 

1072 Venda 7 cm x 5 m (1 ud) 2 
 

1075 Venda Crepe 7 cm x 4 m (1 ud) 1 

1074 Venda Crepe 5 cm x 4 m (1 ud) 1 
    1075 Venda Crepe 7 cm x 4 m (1 ud) 1 
 

* Reposiciones = mismo contenido menos: Tijeras y Pinzas  
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CONTENIDO/DOTACIÓN NECESER/RIÑONERA 

    Cod 
SUMA 

Artículo Cant 

    1029 Clorhexidina spray acuosa 2% 50 ml 1 

      Toallita de alcohol 5 

    1037 Gasas estériles tejido sin tejer 20 x 20 cm (Sobre de 5 uds) 3 
    1071 Venda 5 cm x 5 m (1 ud) 2 
    1072 Venda 7 cm x 5 m (1 ud) 2 
    1070 Venda 10 cm x 5 m (1 ud) 1 
    1069 Tiritas sin cortar plástico bandas protectoras de 1 m x 6 cm 1 
    1033 Esparadrapo papel color blanco Hipoalergénico 1,25 cm x 5 m 1 
    1060 Tijera acero inoxidable 11 cm 1 
    1048 Pinza metálica 11 Cm 1 
    1053 Suero fisiológico 5 ml (6 uds) 1 
    1074 Venda Crepe 5 cm x 4 m (1 ud) 1 
    1047 Guantes nitrilo talla M (1 par) 2 
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ANEXO IV Muestras 
 
 

Código Suma Nombre del producto Entregar muestra 

1014 Reposición Botiquin A SI 

1017 Reposición Botiquin D SI 

1079 Armario con contenido A SI 
Entregar montado 

1080 Armario con contenido B SI 
Entregar montado 

1081 Armario con contenido C SI 
Entregar montado 

1082 Armario con contenido D SI 
Entregar montado 

1083 Maletín con contenido A SI 
Entregar montado 

1084 Maletín con contenido B SI 
Entregar montado 

1085 Maletín con contenido C SI 
Entregar montado 

1086 Maletín con contenido D SI 
Entregar montado 

1088 Neceser con contenido SI 
Entregar montado 

1087 Riñonera con contenido SI 
Entregar montado 

1018 Agua oxigenada botella 250 ml SI 

1020 Alcohol 70 grados botella 250 ml SI 

1022 Alcohol 96 grados 250 ml SI 

1024 Algodon Arrollado 100 Gr SI 

1026 Algodón zig-zag 50 gr SI 

1028 Clorhexidina spray acuosa 2% 100 ml SI 

1029 Clorhexidina spray acuosa 2% 50 ml SI 

1034 Esparadrapo papel color blanco Hipoalergénico 2,5 cm x 5 
m 

SI 

1035 Esparadrapo tela blanco 2,5 cm x 5 m SI 

1037 Gasas estériles tejido sin tejer 20 x 20 cm (Sobre de 5 uds) SI 

1040 Guantes látex Talla G (1 Par) SI 

1042 Guantes látex Talla M (1 Par) SI 

1047 Guantes Nitrilo Talla M (1 Par) SI 

1048 Pinza metálica 11 Cm SI 

1050 Povidona Yodada (50 ml) SI 

1054 Suero fisiológico 5 ml (caja de 18 uds) SI 

1060 Tijera acero inoxidable 11 cm SI 

1064 Tiritas azules detectables metal 19x72 (caja 100 Uds) SI 

1068 Tiritas azules detectables metal y RYX 22x72 (100 uds) SI 

1067 Tiritas banda protectora tela 1 m x 6 cm SI 

1063 Tiritas cortadas plástico 19 mm x 72 mm (Caja de 20 uds) SI 

1069 Tiritas banda protectora plástico de 1 m x 6 cm SI 

1072 Venda 7 cm x 5 m (1 ud) SI 

1074 Venda Crepe 5 cm x 4 m (1 ud) SI 
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ANEXO V Distribución puntuación Criterios sometidos a juicio de valor 
 

Armarios, maletines, neceser, riñonera y reposición (máximo 17 puntos) 

              

     

Puntos según la calidad 
     

Cód 
art Nombre del producto 

¿Cómo 
entregar la 
muestra? 

puntos 
por 

articulo 

puntos 
por 

criterio Excelente Notable Suficiente Insuficiente 

La resistencia 
de los artículos 

al uso: 
envases, 
bisagras, 
apertura y 

cierre. 

 Embalaje y 
presentación de 

cómo va a llegar a 
nuestros clientes, 

marcaje fecha 
fabricación/ montaje. 

Distribución y 
compartiment
os interiores, 

orden, 
volcado sin 
escapes y 

manteniendo 
orden 

 Ergonomía: 
portabilidad, 
facilidad de 

uso 

Diseño: 
innovac

ión, 
funcion
alidad y 
reciclab

ilidad 

1014 Reposición Botiquín A   
2 0,4 0,400 0,300 0,200 0,000           

1017 Reposición Botiquín D   
1 0,2 0,200 0,150 0,100 0,000           

1079 Armario con contenido A Entregar muestra 
montada 

4 0,8 0,800 0,600 0,400 0,000           
1080 Armario con contenido B Entregar muestra 

montada 
1 0,2 0,200 0,150 0,100 0,000           

1081 Armario con contenido C Entregar muestra 
montada 

1 0,2 0,200 0,150 0,100 0,000           
1082 Armario con contenido D Entregar muestra 

montada 
1 0,2 0,200 0,150 0,100 0,000           

1083 Maletín con contenido A Entregar muestra 
montada 

3 0,6 0,600 0,450 0,300 0,000           
1084 Maletín con contenido B Entregar muestra 

montada 
1 0,20 0,200 0,150 0,100 0,000           

1085 Maletín con contenido C Entregar muestra 
montada 

1 0,2 0,200 0,150 0,100 0,000           
1086 Maletín con contenido D Entregar muestra 

montada 
0,5 0,1 0,100 0,075 0,050 0,000           

1088 Neceser con contenido Entregar muestra 
montada 

1 0,2 0,200 0,150 0,100 0,000           
1087 Riñonera con contenido Entregar muestra 

montada 
0,5 0,1 0,100 0,075 0,050 0,000           

   
17 

          



  
    

 

 

Página 27 de 29 

 

                            

Dotaciones y Material suelto (máximo 25 puntos) 

              

    
Puntos según la calidad 

      
Embalajes 

puntos por 
articulo 

puntos por 
criterio Excelente Notable Suficiente Insuficiente 

Marcaje fecha fabricación/ 
montaje, facilidad de uso 

     

  

Embalaje con el que se entregará e 
lmaterial durante la ejecución del 
contrato 

1 1 1,000 0,750 0,500 0,000 

  
     

  

      

      

Antisépticos y sueros 
puntos por 

articulo 
puntos por 

criterio Excelente Notable Suficiente Insuficiente 

Sistema de apertura y cierre y 
sistema de dosificación, datos 

del embalaje indelebles.  

     1018 Agua oxigenada botella 250 ml 1,0 1 1,000 0,750 0,500 0,000   
     1020 Alcohol 70 grados botella 250 ml 1,0 1 1,000 0,750 0,500 0,000   
     1022 Alcohol 96 grados 250 ml 1,0 1 1,000 0,750 0,500 0,000   
     1028 Clorhexidina spray acuosa 2% 100 ml 1,0 1 1,000 0,750 0,500 0,000   
     1029 Clorhexidina spray acuosa 2% 50 ml 1,0 1 1,000 0,750 0,500 0,000   
     1050 Povidona Yodada (50 ml) 1,0 1 1,000 0,750 0,500 0,000   
     1054 Suero fisiológico 5 ml (caja de 18 uds) 1,0 1 1,000 0,750 0,500 0,000   
     

  

      

      
Algodón 

puntos por 
articulo 

puntos por 
criterio Excelente Notable Suficiente Insuficiente 

Consistencia, facilidad uso del 
envase.  

     1024 Algodon Arrollado 100 Gr 0,5 0,5 0,500 0,375 0,250 0,000   
     1026 Algodón zig-zag 50 gr 0,5 0,5 0,500 0,375 0,250 0,000   
     

  

      

      

Guantes 
puntos por 

articulo 
puntos por 

criterio Excelente Notable Suficiente Insuficiente 
Resistencia a la rotura, 

elasticidad , tallaje 

     1040 Guantes látex Talla G (1 Par) 1,0 1 1,000 0,750 0,500 0,000   
     1042 Guantes látex Talla M (1 Par) 1,0 1 1,000 0,750 0,500 0,000   
     1047 Guantes Nitrilo Talla M (1 Par) 1,0 1 1,000 0,750 0,500 0,000   
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Tijeras y pinzas 
puntos por 

articulo 
puntos por 

criterio Excelente Notable Suficiente Insuficiente Facilidad de uso, precisión 

     1048 Pinza metálica 11 Cm 0,5 0,5 0,500 0,375 0,250 0,000   
     1060 Tijera acero inoxidable 11 cm 0,5 0,5 0,500 0,375 0,250 0,000   
     

  

      

      

Adhesivos 
puntos por 

articulo 
puntos por 

criterio Excelente Notable Suficiente Insuficiente 

Adhesividad. Resistencia al 
agua. Capacidad de 

transpiración. Detección 

     
1034 

Esparadrapo papel color blanco 
Hipoalergénico 2,5 cm x 5 m 0,5 0,5 0,500 0,375 0,250 0,000   

     1035 Esparadrapo tela blanco 2,5 cm x 5 m 1,0 1 1,000 0,750 0,500 0,000   
     

1064 
Tiritas azules detectables metal 19x72 
(caja 100 Uds) 0,5 0,5 0,500 0,375 0,250 0,000   

     
1068 

Tiritas azules detectables metal y RYX 
22x72 (100 uds) 2,0 2 2,000 1,500 1,000 0,000   

     1067 Tiritas banda protectora tela 1 m x 6 cm 1,0 1 1,000 0,750 0,500 0,000   
     

1063 
Tiritas cortadas plástico 19 mm x 72 mm 
(Caja de 20 uds) 2,0 2 2,000 1,500 1,000 0,000   

     
1069 

Tiritas banda protectora plástico de 1 m 
x 6 cm 1,0 1 1,000 0,750 0,500 0,000   

     

  

      

      

Vendas, venda crepe y gasas 
puntos por 

articulo 
puntos por 

criterio Excelente Notable Suficiente Insuficiente 

Resistencia a la rotura y al 
deshilachado, elasticidad, 

bordes orillados.  

     
1037 

Gasas estériles tejido sin tejer 20 x 20 
cm (Sobre de 5 uds) 3,0 3 3,000 2,250 1,500 0,000   

     1072 Venda 7 cm x 5 m (1 ud) 0,5 0,5 0,500 0,375 0,250 0,000   
     1074 Venda Crepe 5 cm x 4 m (1 ud) 0,5 0,5 0,500 0,375 0,250 0,000   
     

  
25,00 
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Aplicación informática (máximo 8 puntos) 

 
             

 
             

   

Puntos según la calidad 

       
  Concepto puntos por 

articulo Excelente Notable Suficiente Insuficiente 

  


    
  

Seguimiento de pedidos (descarga de albaranes, comprobantes 
de entrega, ver pedido original, estado de entrega) 5,0 5,000 3,750 2,500 0,000 

  
 

      Incidencias de los pedidos 2,0 2,000 1,500 1,000 0,000 
  

 
    

  
Estadísticas de consumos (filtrando por destino, por artículos, 
por fechas…) 0,5 0,500 0,375 0,250 0,000 

  
 

      Catálogo de productos, contactos del proveedor 0,5 0,500 0,375 0,250 0,000 
  

 
    

 
 

8,00 
      


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